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Resumen:
Luis Alberto Calderén Valverde y José Luis Sotelo Aragén, fueron condenados después que la
Fiscalia de Desamparados presenté pruebas contra los dos hombres, luego los hombres confesaron
ser responsables de los delitos de violacién y robo agravado. Tanto Luis Alberto Calderén como Luis
Sotelo se sometieron a un proceso abreviado, por las reglas del concurso material, la pena fue
readecuada por el Tribunal Penal del Il Circuito Judicial de San José, por lo que cada uno cumplira 42
afnos de prisién. La sentencia fue dictada por el Tribunal Penal de la zona, el martes anterior. La
Fiscalia logré demostrar que José Luis tomo a la victima por el cuello y la amenazé con un arma de
fuego, el imputado le hizo saber que se trataba de un asalto y que debia colaborar, si no la mataria.
Luego la trasladaron a un lugar solitario en Aserri, donde ambos imputados la violaron;
posteriormente, la dejaron abandonada en el lugar, pero, antes, le robaron ¢32 mil y su celular.
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